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C o n s e j o d e M i n i s i t o s 

i^ le cwirf de. la mañana hasra las 
los v inedia de la tóaxie, pstuvi'ei'on io-
nidüs los minístms en Coiusejo, sin que 

11 |a ^mirada hk'ieraji manifestaeiones de 
flnt¿irés. Sólo el do Marina, mostró deseos 
\e qi^ iOS l^eriod'istós.reeogierain la, noti
cia de que hoy. a Ifw enatio de lai tajóle, 
v .el -Palaicio del Sanado, se verificará 
él acto de íraaismitir el sahido que d 
Qobiertio de la República y las <;nr-
•gs Constituyentes dedican' al Con
greso <le la lnión. Federal de; Estu-
diiâ tes Hispaaiois. En represen/t'ación del 
Gobien i o, irán los n i i nistros de I n s trucr 
cióu pública, Foraento .y 4Ma¡PÍ«íi, éste 
con carácter de rector de la Universidad 
Central; don Salvador Madariaga, en re
presentación de la ÍMiesa de la, ('ánnara, 
y una comisión <le dipíutados. 

El ministro de Estado, como de cos-
tumibie, aba^onó él Consejo antes de 
míe .ésfe tepnnnara. juq. ^ aiíao^ *iá*u 

Ustedes creerán, sin duda; que hay GO.-; 
gas jiniportantes—dijo- ¡ peio no es así. 

-¿Sale1 usted matñana para Paríis? 
_^Sí. En el sudexpreso. 
Qórt respecta al Consejo <lijo que ha

bía dado cuenta de ama pequeña combi
nación consular, en' la que figuran lr>s 
Consulados de Perpiñán, Nizvr, Lyon, Ks-
Irasburgo y Uxda. 

-¿Permanecerá usted más de "na se
mana en París? 

-Creo que no. El asiunto es de tal 
gravedad, que, o se arregla; pronto, o 
nos tendremos que marchar todos inme-
diataim n̂te. 

Volvió a hablar del Consejo ty dijo 
que en él sólo se resolvieron cdsas de 
Irámite y presupuestos, pues todos ellos 
tienen que estar en poder del ministro 
de Hacienda el 20 del actual. 

SUSPENSION DE LOS MITINES REVÍ 
SIONISTAS 

Dijo el ministro de Econonu'a que el 
Consejo sólo se' había ocupado de prê  
supuestos, aunque en sus líneas genéra
le simplemente. Cuando los parciales e$~ 
tén ílerminados, se llevarán aü ministro 
de Hacienda para que los unifique. 

El ministro de la Gobernación dió la 
noticia del acuerdo adoptado por el Con
sejo, suspendiendo los mítines revisionis
tas de la Constitución. 

Kl .señQr Azaña, por último, confirmó 
esti noticia y dió la de haberse oxam-i: 
nadry y aprobado un decreto soJ)rc reco
gida de armas. .;,y. J-J ¿ m u o i i * » ^ ^ 

M REFERENCIA OFÍCÍOSA 
íresideí^iliH—wfe*1ííil^ un éxaiiren de 

los presupuestos generales y de los par
ciales de los ministerios^ y í-e acorxló que 
pan; el día 20 de este mes se encuCTÍ-
Iren todos-en poder del ministro dé; Ha
cienda, i **** 

Se acordó-prohibí i ' , en lo sucesivo, la 
Wtnpafivi de agitación antirrepublicana 
«pío te veine haciéndo con motivo de los 
mítines revisionistas, los cuales no serán 
ya autorizados. 

Se aprobó un decreto dr la Presidencia 
Nhibindo l-a tenencia de armas de fue-

tos de arrendamiento de tierras ante 
Juzga/los o Jurados mixtos. 

Coonunicaciones.- Decieto amortizaiKio 
306 plazas en el Cuerpo técnico de C:> 
rreos. 

Ideim convalidando el concurso ceieíDro 
do por tei Direcci(')n general de Coi; ••• 
uarai contratar el suministi^ al Eslaito 
ne los cocíies-correos. 

Aouerao ministerial ratificando la or
den del ministro del ramo para designur 
a don Antonio Sagrario y d«n José Ri-
vas, para que asistan al curso de radii o -
icgrairía que se da en la escueiia, Sui'erior 
de Electricidad de París. 

Decreto- jubilando a don Timioiteo .Mon
tón, jefe de administración de ícrcera 
clase del Cuerpo de Conreos. 

Economía.— Decreto couslituyeniuo UJUI 
Comisión interministerial, integradla) por 
representantes de los ministeirios de Fo
mento, Trabajo y Economía, encargada 
de estudiar en cada caso las causas que 
motivan los conflictos industriiales y de 
trabajo. 

Idem estableciendo los tumos en que 
han de cubrirse las vacantes en el Cuer
po técnico de Pósitos. 

Idem jubilando a,l ingeniiero-jefet del 
Cuerpo de Agrónomos, don iMannel V(\-
jairón del Aguila. 

Hacienda.—Estudio de la. abolición <le 
divewa* exenciones tributarias que vie
nen, disfrutando antoridiades y organis
mos eclesiásticos. 

Acuerdo de que continúe en Jaca la Co
mandancia d'e Carabineros de Huesca. 
Proyecto de ley estableciendo, a petición 
de? Ayuntaimiento de Madrklj un grava
men especia.! sobre los solares. 

Otro proyecto suprimiendo lai pairtici-
pación de los párrocos en las Juntas re
partidoras de contribución.» 

Noticias políticas 
U SUSPENSION DE «LA CORRESPON

DENCIA MILITAR» 
Fué entregada al presidente del Con

sejo de ministros una insitanda que sus
criben los obreros del periódico suspen
dido «La, Correpondencia Militar», en la 
que expnen la triste situación en 
que se encuentran con motiw dte la medi
da qne de continuar acarreará el hambre 
a sus hogares, ya que llevan cincuentid 
y cinco días sin percibir jornales. . i 

El carácter interino de la. medida y la 
aguda crisis de trabajo hacen su situa
ción insosteinible. Por ello piden al Go
bierno que vea, si hay modo de aiiviar 
el trance en que se hallan. 
VIAJE DEL SEÑOR AZAÑA A GRANADA 

El jefe del Gobierno tiene el propó 
sito de marchair a Granada, el próximo 

,o : 1( día 22 para v ^ r l a n u ^ ^ 
aplicando a los infractores le ley 1 une a dicha ciudad con La Alpujarra, la 

de Def̂ nsâ de hi1 República. 
Guerra.—Fueron aprobad' s varios de-

^os de personal. 
Instrucción publicó .-—Decreto aproban-

^ erproyeeto parifcdnstrucción en Ma 
^ (solar situado entre las calles de 
inaroz, Mantulíado y Prajilla, barrio de 

1,9 Prosperidad ^ de un edificio de nueva 
planta, con destino a escuelas gre/dmidas. 
^ nueve secciones para mñOs, nueve 

niñas v tres para párvulos, 
'^n id., en él solar situado en la Eli-
^Alta, carretera del Este, con seis sec-
Clonie8; para niños y seis para niñas. 

Weni id., en el solar situado en la ca-
^ra de' San Isidro, con siete seccionas 
pa'ra« niños y siete para niñas. 
J ü m íd., en el solar situado en ei pa-
Ĵ de los Olivos, c<m nueve secciones pa-

Jtlerii nombrando inspectoi general d,s} 
artístico a don Diego Angulo Iñi-

de más altura de Europa y de gran im-
portania en el fomento de] turismo. 

Acompañarán al señor Azaña, el subsê  
creitario de la Presidencia, señor Ramos, 
y los diputa-dos de la provincia. 

"'v disponiendo. que cese en el cairgo 
^^gado dé "Bellas Altes, en" la) provin-
y . ^Santander, don Gonzalo Buhigas, ^nra;ndo pa^ el mismo a don Lau-
> Mirández, 
del T111 •sobre nombraniiento de diiedoi 

i ti0n Y^ituto Maragall, de Barcelona, a 
1 ^lfonso Gispnsa Solana. 
^¿rina 1 decreto reorganiztííiidb 'a 
^ a? 1S€cción del Cuerpo de iMaquinis-

^ la Armada. 
Ho (?pí<,'!a>*~-Decreto nombrando serrina 

cnl J^wa-l Snupremo a; don Alf>-
Hamo*. 

¿̂T Plegando \yCT un mes el nb-

Dfi las Kesponsabilidaies 
E l señor Pinero, aecretario d© la Coxai-

sión de liespunsabilidades, facilitó la ái-
gukn t© noi?ai 

((Se reun ió el pleno de la Comisión de 
Kesponhabilidades y ha aooidado impri
mir para los vocaies el p í o j e c t o de ley 
contra aigunoa elementotí colaboradores de 
la Dictaduia , abordando dejar en libertad 
«1 criteri©' personal de cada nn<x de los 
vocales, con ei respetable de sus minor ías 
respectivas* Acordóse- asimismo que ia 
Subcomisión de Jaca d e n ü o de ia próxi-
mia «emana par lamen tai'ia procure iormu-
Jar su proyecto definitivo con respecto a 
loa inculpados*» 

£1 proyecto de inhabilitación 
L a Comisióni de Eesponsabilidades lia 

ultimado ya el proyecto que piensan He-
var a la Cámara de inhabil i tacióil P^a 
los que ocupaion cargos de nombramien-

' l ^ , jio d© elección durante la Dictadura, 
se ha fijado aún el plaw> que ha de 

^uiar esta i^habil i l^oión, y e| f in 4e 

redactar el dictamen, se lia nombrado una 
poniencia en la que entran los señores Pe-
ñ a l b a y Torres Gampañá. 
La acusación contra ei general Ardanaz 

El diputado señor Martínez, de Velasco, 
defensor del general Ajrdanaz ha. recibido 
ei pliego de cargos contra dicho general, 
señalándole e l plazo de cuatro días para 
contestar. B i jo que su propósi to , en efec
to, es contestar dentro de ese plazo. L a 
acusación es porque el general lia formado 
¡jarte de un Gobierno faccioso que ka dic
tado disposiciones ilegales y contribuido 
a dictarlas sin el concurso del Parlamento, 
y que, como miembro del Gobierno, ha 
atentado contra las libertades con infrac
ción de las leyes, procediendo arbitraria
mente contra los ciudadanos. 

Cuatro muertos y tres 
heridos en un paso 

a nivel 

BURGOS.—Ocurrió una catástroíe en 
el paso a nivel de Cajzada de Bnredu. 

Después de pasar el día eni la romería 
de este pueblo, regresaba a Zuñera nue 
ve jóvenes en un carro, tirado por dos car 
ballerías. Delante iban oitros dos jóvenes 
onontatíos en un caballo, los cuales, al 
llegar aj paso a nivel avisaron a los ocu
pantes del carro que se aproximaba un 
tren; pero la advertencia no fué oída, 
por ir los jóvenes cantando. 

El carro penetró en la vía en ei mo
mento que llegaba un tren de mercancías 
que arrolló al vehículo, arrastrándolo un 
kilómetro. 

En el momemo de producirse ,el tre
mendo encontronazo quedaron imuertos 
Ramón Serrano, de veintisiete años; 
Cándido González, de nueve; Cesáreo 
Riocero,, de treinta y cinco, y Angel 
Marín, de veintidós. 

Resultaieai además: herido gravemen-
ite, Benito Conzález de veintiún añois, y 
con lesiones depoca importancia, otros dos 
jóvenes. Aquél fué traído a Burgos, m-
gresando en el hospital Provincia,!. 

Un& de las caballerías quedó muertd 
y la otra herida. 

Aiieaeúor ae la Kepú' 
Diica ae ibh 

A C E L E R A R LA CONSTITUCION 

E n l a sesión celebrada por la Asamblea 
de diputados en l'ó de junio de 187¿J, dijo 
P i y Marga l ! : 

«Ya sabé is lo que significa eai, E s p a ñ a 
el re traimiento: ia conspiración primero, 
m á s tarde la guerra. Yo estoy en que ia 
l iepúbjuca tiene fuerza bastante paia des
concertar las maquinaciones de todos sus 
enemigos, pero con una condic ión: con 
la de que n« perdamos el tiempo en cues-
pones e s t é rües , de que no nos dividamos, 
de que estemos umeios como un solo hom-
bre, de que aceiereinos ia constituciuu 
de la i t epúbi iea española. Si nics dividimos 
en bandos, si consumimos nuestras iuei -
aas en cuestiones estér i les , no os quejéis 
de los conspiradores : los primeros consju-
radores seréis vosotros, (ü i en , bien.) 

))Antes de venir al Paivamento había ya 
presumitlo que e l partido republicano se 
dividi r ía en fracciones; pero no pude cal
cular jamás que se dividiera antes que 
se discutieran las altas cuestiones pol i t i t -
cas o las económicas, que son tan gravea 
como las polí t icas. 

»]No comprendo, francamente, que cuan
do no hemos tocado todavía ninguna cues-
tióii importante, cuando no hemos exami
nado ninguna de las bases sobre que he
mos de asentar la consti tución definitiva 
de la liepúbilica, estemots ya divididos v 
haya cierto encarnizamiento entre los unos 
y los otros, como si se tratara, no de hi
jos de una misjna familia, sino de grande 
e implacables eneuygos.» 

NO SE DEVUELVEN LOd ORIGINA 
L E I A U N O M i NO SS P U B L I Q U E N 

L a s C o r t e s Constituyentes 

E l s eñor S A L AZ A l t 

Sesión del día 13 de noviembre 
A las cinco menos'cuarto abre la sesióu 

el señor Besteiro. 
'En las tribunas hay gran an imac ión . 
En el banco azul toman asiento los se

ñores Azaña, Lerroux, De 'los Ríos , Lar
go Caballero y Domingo. 

A l aprobarse el acta, el señor B A L -
BO'NTIN vuelve a oeusurar a los diputa
dos ausentes, que dice roban las m i l pese
tas mensuales que cobran al Estado. 

El señor BESTEIRO le llama la aten
ción sobre la dureza de sus pajabras. 

El- señor B A L B O N T I N rectifica. Pide 
otra vez que la primera parte de l a so 
eión se dedique a ruegos, preguntas e'in
terpelaciones, pues hoy mismo se han per
dido inú t i lmente tres cuartos de hora. 

Se reanuda ei debate sobre ei proyecto de 
Constitución 

ALONSO apoya 
una enmienda; al articula 95.. 

E l señor RODRIGUEN PEREZ dice 
que la Comisión no acepta la propuesta 
de|l señor Salazar, y és te rectifica, insis
tiendo en, sus puntos de vista. 

Eai votación ordinaria es rechazada la 
enmienda. 

E l señor Q U I N T A N A dice que retira 
otra enmienda que había presentado, por
que su espí r i tu coincide con la del señor 
Ossorio que fué ayer rechazada. 

E l señor BESTEIRO dice que también 
el señoir Recaséns le avisa que re t i ra la 
suya. 

E i señor O O M A R I ^ pronuncia un dis 
curso en defensa de esta enmienda, en la 
que se aboga pxjr el funcionamiento del 
Jurado en toda clu.se de juicios. Pide que 
ia justicia se administre en nombre del 
pueblo. 

E l señor RODRIGUEZ POiElEZ, en 
nombre de la C'uniisión, dice que en otro 
precepto constitucional se dice que una 
iey especial regu la rá el funcionamiento 
del Jurado, y por ello no cree necesario 
acceder a lo que se propone en la enmienda 
del señor Gomáriz. 

E l señor P E R N A N D E Z CLERIGO de
fiende otra enmienda, ta 

señor B A R R I O B E R O solicita en una 
enmienda que Ka Justicia sea gratuita pa
ra todos y. en todas sus manifestaciones. 

E l s eñor RODRIGUEZ PEREZ habla 
de las dificultades con que -se tropezaría 
si la adminis t rac ión de Justicia fuese'gra
tui ta en absoluto. Alude a l amparo que 
las leyes conceden .a los pobres. 

m señor B A R R I O B E R O rectifica di
ciendo que sus treinta áños de práct ica 
forense le inducen a defender la gratui-
dad de la Justicia, con "lo cual siempre 
t n u n f a r í a Jo justo. 

E l señor RODRIGUEZ PEREZ tam
bién rectifica. Dice que si se aceptara Ja 
enmienda del iseñur Buiriobero, e i Gobier
no no podr ía equilibrar sus presupuestos, 
porque le faltarían importantes ingresos. 

El señor B A R R I O B E R O : ¿ Y lo que 
nos ahorrar íamos en tijt preaupuesto del 
clero ? 

Puesta la enmieiida a votación, e l se
ñor Barriobeio pide votación nominjal. 
Suenan los timbres; pero dicho diputado 
desiste, conformándose con la votación 
ordinaria, a l advertir que pueden entrar 
muchos votos adversos. 

(La minor ía radical todavía no ha; en
trado en el salón.) 

Comieinza la votación ordinaiia. Loa so
cialistas no se levantan cuando hay que 
mostrarse afirmativamente, y esto origi* 
na algunos incidentes y algunas alusiones 
molestas. 

E l señor BARKE'S, que ha ocupado la 
presidencia momentos antesj no puede con
tener el alboroto. 

A l revuelo producido, los escaños se 
nutreoii 

m señor SABORIT, como1 socialista, 
es enemigo de que la Justicia se pague, 
pero dice que ^hora la gratuidad de ella 
reduci r ía los ingresos dei Estado en bene
ficio de los litigiantes ricos y en contra 
de los obreros parados y la enseñauza. 

Ül señor CASTRILLO, en nombre de 
les progresístaSi se asocija a Las njanifesta-

ciones del señor Saborit, añad iendo que 
no debenios aspirur a suplir los gastos de 
justicia con las economías del clero, que 
eslúii destinadas, Conio es bien sabido, a 
otras atenciones mas urgentes. 

Ivl señor B A R R I O B E R O replica enér
gicamente, diciendo que sólo defiende cri
terios socialistas. 

E l señor J I M E N E Z ASUA dice que los 
principios socialistas se desvir túan al que
rer aplicarlos en reg ímenes burgueses. 

E l señor SABORIT dice que los socia
listas no pueden volcar sus cien votos a 
favor de una enmienda que puede crear 
dificultades económicas a la Repúbl ica , 
poique creen servirla mejor no regateán
dole ahora n ingún medio. 

E l señor J I M E N E Z A S U A dice que ia 
Comisión ha procurado satisfacer en par
te las aspiraciones dep. señor Barriobero 
agregando a l ar t ículo un párrafo sobre 
ia gratuidad de la- justicia. 

E l señor B A R R I O B E l í O , aunque no íe 
satisface plenamente e l agregado de que 
Iiabla el señor Asúa , dice que no mantiene 
su deseo de que se vote su proposición. 

E l señor OSSORIO Y G A L L A R D O , 
una vez terminadas las enmiendas, dice 
que, • aun pesando de machacón , quiere 
que se consigne algo sobre au tonomía do 
ia justicia en el a r t ícu lo que se debate. 

E l señor D'E LOS RIOS coutesta cum
plidamente y se aprueba el ar t ículo 95, 
que queda redactado' as í | 

«La justicia se a d m i n i s t r a r á en nom
bre de la nación. . . . 

Loa juecesi son independientes en su 
función. Sólo, es tán sometidos a la ley. 

L a Repúbl ica perfeccionará la- legisla
ción para asegurar a los litigantes econó
micamente necesitados lia gratuidad de la 
Jus t ic ia .» . . 

Se discute y aprueba el artículo 96 
E l señor J I M E N E Z ASUA dice que la 

Comisión lia modificado el a r t í cu lo 96. 
E l señor OSSORIO dice que le ofrecen 

algunas dudas para su calificación deter
minados delitos, como, por ejemplo, e l 
asalto a un cuartei por paisanos. 

E l señor J A E N dice que ese delito lo 
juzga rá la Audiencia, salvo en tiempo de 
guerra. 

E l señor J A E N defiende brevelnente 
una enmienda, re t i rándola después'. 

E l señor RODRIGUEZ PER'EiZ defien
de un voto particular, en el que se aboga 
p- r el mantenimiento del fuero mil i tar en 
los delitos ca iac te r í s t i camente militares 

E l señor BLANCO interviene brevemen
te sobre la jurisdicción mi l i ta r , y en vo
tación ordinaria es aprobado el voto par
ticular del señor Rodr íguez Pérez. 

E l .señor E L O L A defiende una enmien
da. Entre .otras cosas pide que desaparez
can los Tribunales de honor, tanto civiles 
como militares. 

E l señor C A S T R I L L O impugna la emr 
mienda, pues, muchos de sus párrafos nq 
encajan en ,1a Consti tución. 

E l señor ÉiLOLA. reduce su enmienda 
a la supresión de los Tribunales de honor, 
y la Cámara la acepta, agregándose aqué
lla a l dictamen. 

Después es rechazada otra enmienda 
del señor Fe rnández Clérigo. 

Hablan brevemente los señores H A R -
T I N E L O YA y I E R N A N D E Z CASTI 
L L E J O , y queda aprobado el ar t ículo 96 
en ia siguiente forma s 

i «La jurisdicción mi l i ta r queda rá l imita
da a los delitos militares, a los servicios 
ue armas y a la disciplina en ios insti tu
tos armados. 

No podrá establecerse fuero alguno por 
nazon de las personas n i de los lugares. 

í>e exceptúa el caso de estado de gue
rra con arreglo a ia ley de Orden público. 

Quedan abolidos todos los tribunales 
de nonor, tanto'civiles como mili tares.» 

LA SESION NOCTURNA 
Continúa e debate sobre la reforma tío la 

Ordenación bancaria 
A las once menos cinco, el señor Beŝ -

t e ñ o da el campaiiillazo inaugural con un 
desoonsojader vacío en todas las localida-
<ii . No está üi Balbontíü. 

En. el banco azul el señor P ^ t i p . 
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DIARIO DE LA MARINA 

Se reanuda el delwrte sobre el proyecto 
do reforma, de ta/ley de Ordenación banca-
ria. 

E l seíior C O l i N I D E , miembro de la Co-
miaión de Hacienda, interviene. Dice que 
im ha querido formular voto particular 
poique sólo quiere hacer unas observa
ciones ligeras' >al proyecto del ministro. 
(Llegan Jos señores De los Ríos y L«argo 
Caballero.) 

resumen, dice que ser ía muy conve-
uieule que el ministno de Hacienda ex-
uuoflM ei alcance de la intervención que 
proyecta en el Banco de España . Indica 

scmír Prieto la necesidad de que bus
que sus a&esoriamientos en técnicos im-
püi cíales, pues la colaboración de ejlemeii-
tos interesados en ciertas actividades f i -
uancaeras í e s a l ta rá peligrosa para l a eco-
uoinia nacional. 

Á señcr V E I i G A E A , también de la 
t'umisióii, pronuncia un breve discurso en 
ueíensa dei dictamen, 
ji.íeiesante discurso del ministro de Ha

cienda 
E l señor iPEIETO coincide con los se

ñores Lorommas y Alba en apreciar ia 
¡jeienitíad y paz en que se desarrolla este 
aeüiuie. Dí te que esa tranquilidad es la 
mas propicia para hacer .un resumen de lo 
mamíestado y aprovechar h utiiiaable. 

oe íuac i ta de que el debate haya do
mo su auo principalmente que eran infun-
cuidas y egoís tas las alarmas que en torno 
B su pru^ecio ñau provocado alguno^ ele
mentos. Las intervenciones de los señores 
Coi ominas y Alba han venido a reducir 
ia cuest ión a sus justos y modestos tér
minos, negando la razón de tanto alarido 
y de uauas llamadas a somatén de Bañ
óos y accionistas. 

Agradece a la Cámara la asistencia que 
ie presta en estos momentos y la colabo
ra ciou admirable de ios hombres que in
tegran ia Lomision de Hacienda. 

ÍXI l i epúoi ica se ha encontrado con un 
grave problema económico que la Kepü-
uaca ix<o na creado. Habla de l a ci í t ica 
oiiuacion por que atiaviesan otros países , 
tares como i n g i a t é r r a , Alemania y Esta*, 
uos u n í a o s , diciendo que los einemigos 
úe ia itepubiica y especialmente de ól son 
lia paces ae ar t ibuir ie ñas t a la baja de va-
iorea eu ia j>uisa de A ueva York . A i i r m a 
que ÜK¡ pueae üenaiarse concretamente una 
u^pusiciun suya que Jaaya agrandado e l 
. .JUUÍCLO económico nacional. 

.j aauiica â inier v ención en ios cambios 
u t í ^ue «>« hab ía en el proyecto. 

Aiuau a humonsuca ai irmacdón dei 
feenor Alba de que no entendía e i .pax)yec-
to. 1 yo me pieguuto ; fc>i el señor Alba 
uo 10 eniiende,, ¿como ñe podido enten-
ueiio yo, y cumo lian podido compren-
deno estos señores de ia Comisión Creo 
iujasulicadas las alarmas de ahora so-
tere ei Üanco de España , como ei señor 
AibU t ambién creer ía injuütüicadio el des
censo de los valores del Banco en 19it), 
cuando redac tó su poco afortunado pro
yecto de ley de. Urdenaoión bancaria. Si 
wu señoría no se a iar inó en 191b', ¿P^1' 
qué quiere que ños alarmemos en 1931 
por ei mismo inotivO', aunque con menos 
giaves paracteies que entoncoa? 

Este proyecto de ahora tiende princi
palmente a mantener ia independencia y 
©1 prestigio del Voderi públ ico ante el 
Banco de España , y a ese a l á n , mobie y 
justo, no pueden renunciar, por patrio
tismo y civilidad, iosi hombres de 1^ Üo-
publica. 

Alude a la obfa realizada en e l minia-
teno de Hacienda por don Ange l Urzáiz, 
a quien uibiuta grandes elogios. 

Kecuge ios puntos dei proyecto quo han 
isiao mas combatidos, juzgando injust i 
ficados ¿os ataques que se 'le han dir igido. 

En vibrantes párrafos hace resaltar ia 
autoridad y hegemon ía del Estado sobre 
©l Banco de España , que ha venido siome-
tiendo a ios í iob ie rnos y principalmente 
a loe ministros de Hacienda a unas repug
nantes vejaciones, que la Kepúbl ica no 
puede tolerar. Hechos recientes1 le han 
inaucido a pensar que ios Gobiernos de
ben tener en su mano lá intervención y 
4a autonoad necesarias cerca del Banco 
de España para que és te no pueda rega* 
teai su concurso en momentos difíciles pa
ra a l g ú n sector económico del país . 

Comenta después algunas afirmaciones 
contenidas en el discurso del señor Ooro-
minas, y dice que ia mayor amargura de 
un vida ministerial se la produjo e l Ban
co de E s p a ñ a a l concertar una operación 
don Francia en cuyo asunto tuvo qtie fir* 
ftiar un contrato en que se ex ig ía a l Esta
do la gá rañ t í a de las minad de Arrayanes. 
•Dice que esa f i rma le sonroja, oomo go-
beimftütc y como español . 

RechAza algunas argum&ltacidñoa ñ&í 
*eñor Liado, tal corno la d^ la jncsapaCi-
?4ad ele U» Cortes f ¡ m ^ $ 

Banro. ¿Cómo puede esto decirlo un l i -
Derai y un demócrata y 

Af i rma que el (iobienio ha oído a enan
tes organismos señaló el Banco de Espa
ña . L o que no se ha hecho es pactar con 
ei banco, porque una cosa es oír las in
sinuaciones de ól, y otra no hacer ma.s 
que io que ei Banco diga. 

Hice que el Banco hizo siempre su vo
luntad, sin importarle la Banca privada 
ni el interési nacional, y con constauies 
desatenciones para el Poder público has
ta el punto de celebrar Consejos clandes
tinos a espaldas dei gobernador dei Ban-

que debe presidirlos siempre. N 
Mabda a cont inuación dei reciente trata

do con Eranpia, que cree beneficiará a la 
agricultura española, especialmente a la 
vit icultura, y que será l a iniciación de 
unas relaciones comerciales hispainofran-
cesia;s, de gran benelicio mutuo. 

{ X A discurso del señor Brieto, que ha 
sido interrumpido varias veces por los 
upiausctó, es premiado ai f inal coa una 
giau uvación,^ 

iíii señor H E S T E l i l O ruega a los seño
res que tienen pedida la palabra sobre 
wnieuación bancaria aplacen sus interven-
oioues en v i r tud de lo avanzado de la 
hora. 

Apcedeii a ello los requeridos por la 
presidencia, y se acuerda reanudar ei mar-
ues el debate. 

¡Seguidamente se levanta la sesión a la 
una y veinticinco de la madrugada. 

Nuevas detenciones 
con moiívo del supues
to complot monái quice 

A las últimas detenciones verificabas 
recién temen te por la -folicia con motivo 
de un supuesto complot monárquico, ha 
seguido un JiiiieniO movimiento policiaco, 
con objeto de practicar determiniddas 
mvestigdciones reiacioeadais con- lois ue-
lemdos y su actuación. 

En la Birección de Seguridad se ha ob
servado una grao reserva m todo este 
asunto hasta eí extremo d© no facilitar 
a ios informadores de Prensa ninguna 
noticia oficial. 

Los periodistas trataron de avistarse 
con el director de Seguridad, pero éste no 
pudo recibirlos por estar; itomando, se
gún se aseguró, unas importantes decl > 
raciones a personas que intervéhíau en 
este asunto. Se aseguraba, sin embargo, 
que a última hora de la tarde, y en la 
madrugada, se haibíao retail izado impor 
lantes detenciones relacionadas con las 
que se practicarom los pasados días; 
también se afirmaba en la Dirección de 
Seguridad que habría más deteníaos, pe
ro ouajitos esfuerzos realizaron los infor
madores par averiguar los nombres de 
los dettenidos se estrellaron contra ei 
anutismo de las autoridades. 

Lo único que, desde luego, se puede 
asegurar es que haŷ  en efecto, deteni
dos, y que a estas detenciones se les con 
cede gran im portan cía . 

Caducidad de todas las 
licencias de armas 

de fuego 

La «Glaceta» publica el siguiente de
creto: 

«Ooono presidente del Gobierno de» la 
República, y de acuerdo coai el mismo, 
vengo en decreltar lo siguiente: 

Artículo l.u Quedan caducadas âs li
cencias de uso de armas de fuego conce
didas a particulares. 

Art. 2.° En el plazo de cinco días, con
tados desde la publicación de este decre
to en la «Gaceita de Madrid», ios posee
dores de armas de fuego deberán entre
garlas, contra recibo, en el Gobierno ci
vil de la provincia respectiva o 84 los je
fes de línea o de puesto diei la Guairdia 
civil en las poblaciones que no sean ca
pitales de provincia,. 

Las armas de caza pedrán s^r entrega
das o dejadas a sus dueños en virtud 
de un permiso especial de la autoridad 
gubernativa. 

Art. 3.° Transourri-do el plazo que se
ñala el artículo, anterior, las personas en 
cuyo poder o en cuyo domicilio se en
cuentren armas tife fuego seráa. someti
das a las sanciones previstas en la Ley 
de 21 dê  octubre próximo pasado. 

Art. 4." Respecto del .Somatén ni raí 
de Cataluña, se estará a lo dispuesto 
para esa institución. No obstamte, las au
toridades competentes procederán a re
coger las armas de fuego entregadas a 
los inscritos en el Somatém rufrail da Ca
taluña con posterioridad al 13 é& sep
tiembre de 1023. 

Art. 6.° Continúan m vigor las dispo* 
siciones legales establecidas para tei te
nencia de armas con destino a. Ia venta 
pública» 

Dado en Madrid, a, 13 dei noviemb.e de 
1931.» 

E l d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n d e f f e s * 

p o n s a b i l i d a d e s c o n t r a D o n A l f o n s o 

d e B o r b ó n y H a b s b u r g o - L o r e n a 

,1, prá* 

E l presidente de la Comisión de Eespoai-
sabiliciades, Sr. Cordero, y los secretarios 
de la misma, Sres. Ortega y Gasset (don 
Eduardo), Bujeda y Fernandez Pinero, 
entregaron al presidente de la Cámara el 
dictamen con el acta de acusación contra 
D. Alfonso de i iorbon en e l proceso por 
el golpe de Estado de L i de septiembre 
de 1923. 

El dictamen, que fué firmado por to
dos los vocales, meuo¡? los Sres. Boyo \ i -
Uanova y Centeno ( IX J o s é ) , que formu
lan voto particular, quedó sobre la mesa 
después de leído a la Cámafa a l t é rmino 
de la sesión de la tarde. 

fíe aqu í el 
TEXTO DEL DOCUMENTO 

«La Comisión de liesponsabilidades de-
ciara que habr ía podido formular, des
pués de sus iniciales deliberaciones, e l ac
ta a c u s á w i i a contra D . Alfonso de Bor
bón Habsburgo Lorena, ex Bey de Espa
ña . Sus trascendentales delitos contra el 
dereclio fundamental de los españoles por 
su índole notoria y pública, emplazados 
como se hallan a lo largo de su afinado, 
no hacen precisa la adopción de un sis
tema procesal que se encaminase a esta
blecerlos y pro barios. Cada ciudadano, co
nocedor de los problemas de su Patria, 
podr ía hacerlo cun sólo recordar los do
lorosos instantes en les que por la tenaa 
desviación del Poder real al apartarse de 
las normas constitucionales, han culmina
do las desgracias y las catástrofes que 
jalonan la historia del ú l t imo Borbón. 

No obstante, abierto un proceso gene
ra l sobre las responsabilidades del golpe 
de Estado de 13 de septiembre de 1928, 
y de las dos Dictaduras que como conse
cuencia soportó el pa ís , opinó la Comisión 
que debía acoger k¡s resultados de ese pro
ceso, en ed q u é se fi ja el testimonio de 
sus colaboradores directos, en la más gra
ve de sus culpas, puesto que const i tuyó 
la ruptura definitiva de sus solemnes com
promisos con la nación. 

Es patente en el reinado de Alfonso 
X i i l , desde sus albores, una irrefrenable 
incl inación hacia el Poder absoluto. E l 
acatamiento a la Const i tución fué siem
pre formulario e ineficiente. Eran sus 
ministros, preferidos los qv1© se oponían 
más duramente a las aspiraciones popu
lares. ¡Su principal preccupación fué siem
pre Ja de reiorzar los resortes de su Po
der personal, distribuyenao por sí mismo 
los cargos militares y las mercedes y re
compensas para auscitar una personal ad
hesión en ei Ejercito. El Parlamento í>e 
toleraba sólo a manera de ficción demo
crá t ica , m á s sin que el Poder real per
mit iera nunca que fuese efectiva la coso-
beran ía proclamada en la Consti tución de 
1870. Las elecciones de todo período de 
suges t ión lamentable, estaban maculadas 
por coacciones directas e indirectas para 
lograr siempre una falsa mayor ía a favor 
de sus Gobiernos. En las ocasiones en las 
cuales por ei imperio de la opinión pú
blica, el Parlamento trataba de dar sa
tisfacción a los deseos nacionales, el de
creto de disolución arbitraria y jeitenada-
mente lanzado, destruía ese débil vestigio 
de¡l peder popular. Y como, por el progre
so de los tiempos y la mayor capacita
ción de la c iudadanía , los arbitrios del 
inveterado electorerismo ministerial dis
minu ían en su eficacia, las agresiones de 
la seniimentalidacl absoluta del Bey se 
hicieron cada vez más crudas y ostensi
bles. 

La intervención de nuestros Gobiernos 
en Africa fué siempre contraria a 'la vo
luntad del pueblo. No obstante, el Rey, 
en perenne discordia con el sentir nacio
nal, y adolecido de un imperialismo que 
halagaba sus personales ambiciones y le 
p e r m i t í a fomentar el desarrollo ¿le un 
Ejérc i to , que más que contra un posible 
enemigo exterior se fomentaba para sos
tener su poder absoluto frente a los es
pañoles, es t imuló e impulsó las campañas 
de Africa. Los desastres militares en Ma
rruecos "entenebrecieron per iódicamente , 
desde e l a ñ o 1909, el horizonte nacional, 
con grave merma, además , de nuestro 
prestigio exterior. Tales reveses denun
ciaban una organización mil i tar incom
petente e inmoral, como forjada por el fa
voritismo de un Monarca y aguijada por 
el logro de recompensas, culminaron en 
la ca tás t rofe de 1921. L a opinión se con
movió hondamente, y al mismo tiempo que 
daba nobil ís ima muestra de su espír i tu 
de sacrificio acudiendo a remediar' una 
vez m á s con su sangre la consecuencia 
de los errores que, sin sil anuencia, y a 
aus espaldas, se cometían, pidió con enér-

. ^an imidad la exigencia,de respon
sabilidades. La campana que en tal sen
tido se hizo resonó en el Parlamento y 
encont ró en él admirables defensores. E l 
Gobierno del Eey tuvo que ceder- a la 
avalancha invencible de esa opinión, y , 
aunque con reservas y limitaciones i n 
compatibles con la realización de una 
completa justicia, o rdenó la formación 
de un expediente cuya instrucción se en* 
comendó a l general Picasso, juez que 
cóh tecta impaícialidad consignó «n sus 
folie* Oa píüeljia ¿é gtAv&ím* culpas. 

s-
Por encima de la reticencia, de sus pági
nas, y expresamente en e l Parlamenwj, 
con la voz de alguno» diputados qu© su
pieron cumplía- viri lmente con su deber, 
Enpaña entera supo que el verdadero rea-
pensable del impremeditado avance de 
Anuatl, que costó La vida al general Sil
vestre, y a millares de mozos españolea, 
fué el propio Bey, el cual, directament©, 
y a espalda del Consejo de ministros, ha
bía dispuesto aquella operación mi l i ta r . 
El Rey fulminó uno de «us frecuentes 
decretos de disolución con el intento de 
aniquilar la obra justiciera de las Cortes. 
Eu las nuevas elecciones, la tradicional 
coacción electoral de la Monarquía no lo
gró, sm embargo, ahogar la opinión .res-
ponáabil is ta , que, par el contrario, fué 
reforzada. E l Parlamento nombró una Co
misión que realizó con austeridad y ener
gía su labor. Suspendidas las sesione» 
durante el es t ío de 1923, había de reanu
dar sus tareas la Comisión de Kesponsa-
bilidades el día 20 de septiembre, y para 
el día 1 de octubre estaba anunciada ia 
reunión del Congreso. Don Alfonso ae 
l iorbóu, decidido una vez m á s a oponerse 
a la voiluutadi del pueblo, p reparó , de 
acuerdo con algunca generales, el golpe 
de Estado. E l carác ter palatino de estos 
militares, que fueron el núcleo de la su
blevación, sería bastante a denunciar üa 
anuencia del ex Rey, cuya comprobación 
por numerosos indicios y pruebas es ya 
un hecho histórico ¡mou tro vertible. Des
de aquel ex t r año discurso jffonunciado 
por eil Rey en Córdoba en el a ñ o 1921, 
y que dibujaba su aspiración dictatorial 
v aun el esquema de los magnos proyec-
TOS, en cuya magnitud encont ró , por cier
to, desarrollo la actividad pród iga e in
moral de la Dictadura, hasta que crista 
lizó en el ánimo del ex Monarca la vo
luntad, confesada a alguno de sus comso-
jeros, de gobernar por sí mismo, apoyán
dose en la fuerza mil i tar , se .podría seguir 
paso a paso la evolución de la poh'tica de 
D. Alfonso para evidenciar cómo a l des
articular a los partidos, relegando a la» 
primeras figuras para exaltar a las medio
cres, y siendo s i s temát ica y falazmente 
el obs táculo perenne de los nobles anhe
los que lat ían en el fondo del alma coleo-
tiva, tendía siempre a crear la s i tuación 
desde lar^o tiempo acechada, de. romper 
y anular el feble rescoldo a ú n "vivo en I* 
eoberanía nacional. 

No es labor propia de. este documento, 
que recoge el estado de conciencia del 
país, la de descender a referir los porme
nores múl t ip les que establecen la inequí
voca deslealtad del Monarca en cuanto 
a sus deberes constitucionales y su mani-
fiesia intervención como inspirador pri
mero, como cooperador después y oomo 
sustentador más tarde del golpe de Es
tado, desencadenado imptmejrmete por 
unos generales bajo su amparo, y que du
rante siete años ha mantenido a España 
en un régimen de arbitrariedad y de t i 
ranía . 

i oüo<s los actos de su fatal reinado surgen 
ia. sola evocación ue sua acusatiores. l*a 

.suolevacion mi l i t a r iniciada por el gene
ral i i im<; de Rivera en JtJarcelona, con ia 
part icipación inmediata • de los generales 
palatinos, que formaron en Madrid ei pri
mer Directorio, oírece inequívoco un he
d ió trascendente y dei más al to relieve 

• h is tór ico: ei de que ia act i tud adoptada 
por la rnmensa mayoría de las guarmeao-
nes militares fué la de expresar' su adhe^ 
sion a l Rey para apoyar sus decisiones. 
Aunque no estableciesen, por l o tanto, 
MI alta culpabilidad los actos anteriores, 
que indubitadamente también le acusan, 
este hecho notorio e indiscutible le seña
la como el esencial y primer responsable 
del triunfo de la subiievación, cuyo primer 
jefe ha de ver e l juzgador, romo e l histo-
nailor menos perspicaz, en D . Alfonso de 
Borbón. Las uiiánimes manifestaciones 
de cuantos han declarado sobre este he-
ciio decisorio, en cuanto a la responsabili-
üad del ex Rey, y singularmente los ge-
ii> núes Muñoz Cobos, capi tán general de 
Madr id ; general Aizpuru, ministro de la 
Uuerra; almirante Aznar ministro de 
Marina j Berjnúdez de Castro, general sub
secretario de Guerra, coinciden con su 
testimonio irrecusable en afirmar que las 
guarniciones militares se pusieron a las 
órdenes del Rey para apoyar su resolu
ción. E l jefe del Cuarto Mi l i t a r del Rey, 
general Miláns del Bosch, que, por orden 
de éste, conferenció desde San Sebas
tián con la mayoría de las guarnicioine», 
afirma también e l hecho. E l ex Rey, en 
el instante cr í t ico en que pudo colocar 
la fuerza que la nación hab ía puesto en 
stts manos al lado de la defensa de la 
(.•onstitución y de los sagrados derecho» 
del pueblo o frente a éstos , prefir ió ras
gar sus juramentos, reemplazando al do-
bierno constitucional por un arbitrario 
Gobierno absoluto. N i n g ú n misterio, nin
guna de las pénumbras en que los Pala
cios envuelven sus decisiones, es bastati-
xe a ocultar la responsabilidad del eor Rey. 

No podrá alegarse, pala defendei' la 
irresponsabilidad de éste, el actículo 48 
de U feaeeida Constituo^n ŝ 1^70, afr 

g ú n üd cual la persona del mismo 
grada e inviolable. Su ' es 
solo puede ampararle cuando actúa 
de la Const i tución, y en manera a l^^0 
puede hacerse extensiva a las ext 
Lacioues de au noder uAna/Y«oi n , taciones de su poder personal Fn lo 

•—yj.'-- J . " •'a crea» 

sino 

tros responden ante e l iParJameuto11111 

c ó n ju r íd ica de la i r r e spoü ímbi l i^c 
jefe de Estado este no puede actuar a' 
a través de su Gobierno, cuyos 

Uisueltas las Cortes y Uau^uriido 6l 
piazo üe tres me>es qu« ^ ufeculo^ ^ 
m Uousiuuciou preceptuaba pam 
car los cuerpos coiegisiauore^ ^ 
uuicion queuo rasgmitt y muea'úi, sm ÜU 
pudieran ser eficaces a resucitarjá. Jas 
ganosas promesas üe la segunda Uicta-
uura, presidida por el general üerengiiei-' 
Uehapareciua Ja vigencia de la ley tunda! 
memai dei Estado, ello producía la i l eg^ ! 
midad de¿ poder real, puesto que, aaerj 
lado eni aquél la , no podía sobrevivir a Slx 
desapar ic ión . A ia l ú a del más elemental 
anál is is jur ídico, e l r ég imen instaurado 
por ia sublevaotóai mi l i ta r fué ei del p^. 
der personal puro y simple sostenido pon 
la fuerza mil i tar . Jo que hacía del jefa 
del Estado el jefe de una sublevación per-
manen te contra el pueblo. En tai situa
ción, no cabe señalar la existencia de mi
nistros responsables. Los que con impro
piedad y por el hábi to vulgar recibierou 
el nombre de tales fueron meramente de 
legados de su poder personal, carentes de 
la capacidad jur íd ica que ia Comstitupióu 
ex ig ía para responder con su refrendo de 
los mandatos del Rey ; n i era posible el 
desdoblamiento que separa, distingue y 
armoniza ai Rodea- moderador del Poder 
ejecutivo en la mecánica constitucional. 
Solamente exis t ió , forjado .por el torpe e 
irreflexivo arbi t r io de la fueraa, un Por 
der ejecutivo, representado por el Rey, 
que, en rebe ld ía contra las leyes funda-
mentales que hab ía anulado, causaba en 
su beneficio una s i tuación de hecho man
tenida por el E jé rc i to , cuya fuerza el 
país le entregara como sagrado depósito, 
para la defensa de su independencia, y qu« 
él hacía actuar para sojuzgarlo. Eil Mo* 
na rea, por lo tanto, fuera ya del área con*-, 
t i tucional, única dentro de la cual podía 
ser protegido por la inviolabilidad, dejó 
de ser el Poder que regula, situado en 
unqi esfé ia suprema más allá de los par
tidos y de las facciones. Y el que fué 
Rey constitucional quedó convertido en 
el jefe de una facción, n i siquiera en el 
de un partido, ejerciendo un poder pura
mente de hecho y radicalmente en pugna 
por el jucanismeo fundamntal legislativo. 

No es, por lo tanto, vál ida la alegación 
de la inviolabilidad constitucional del éx 
Monarca, que él mismo destruye con sv& 
actos ̂  

l /on Alfonso de Borbón ha incurrido, 
coa personal y direpta culpabilidad, ame 

¡ el pueOlo español , en el deato de lesa ina-
jesuad. i los representantes del puDjLO foi" 
muían esta declaración con la aita y seré* 
na dignidad, exenta y l impia de toda pa
sión, a que les coliga e i cumplimiento-
de sus deberes. E i sentimiento de que 
encuentran invadidos a l hacerlo es, en 
todo caso, ed del dolor de los años malo
grados para ei progreso de España , que 
lia sigmUcado el enjambre íie errores úe 
este la tal reinado, en que un pueblo h^ 
tenidio que asistir inerme e iinpotente a i 
espectáculo de su ruina. 

Eu la í r r i t a Const i tución de 1876 la po* 
testad soberana res id ía en las Cortes con 
el Uey, es decir, que el pueblo era cosobe-
rano. Examinada esa a rmon ía de poderes 
a la luz de los principios básicos de la 
democracia, es evidente, además , que la 
niáxima facultad stoberana correspondía 
al pueblo, ya que en buena doctrina nin
guna Const i tución puede hacer actuar al 
jefe del Estado, sino como delegado de la 
voluntad nacional. Y si los ataques a l Mo
narca, pr ivándole de su libertad e impoj 
niéndole actos aontrarios a su voluntad 
cou violencia o int imidación grave cons
ti tuyen el delito de lesa majestad contra 
el Rey, es evidente que éste pueda ser 
responsable de igua l delito cuando reair 
aa tales desafuero* pontra la soberanía m 
puebüo , , 

Es culpable, aaimismo, el Rey, ^ Ú4Í 
l i t . / de rebel ión mi l i t a r -

La Comisión de Responsabilidades, 4 
juzgar estas culpas, n i puede apucar, i 
in la manera de establecerlas, n i €n 
penarlas, n ingún precepto legal. L a f0ir 
da singularidad del caso lo impide, 
desconoce la Comisión que, desposa 
ll) . Alfonso de Borbón por su perjurio qu 
invalidó la Const i tución y los derecno^ 
que en ella le amparaban de sn 
qnía, podría juzgarle como a' 011f q" 
otro ciudadano. Mas ser ía a p&»ar de 0 
ello, equivocado el procedimion^ 7* ^ 
»i sus actos le hicieron descender do 
jeraa-quía, loe comet ió en la si tuación 
excepcional responsabilidad q^o lo 9o11, 
r í a el ser a ú n Rey de Espeña cuando io» 
perpet ró , valido a ú n del supromo l u f i 
j o ' y confianza que en él había depositada 
é l ' p a í s . , 

La Comisión de Reeponsabilidade^, 
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DIARIO DE LA MARINA 

fué 

-pb5é'ía; lííé 'Cor tés 'Constituy^iítes 
b^1' ¿ ( . | a r eu A D . Alionsko/d©'BortMSn 
<ln,j .^urg0 L o r e u i leo loa ^delito* «l© 
^^ inajestad contra la soberanía del puer 
^ a naüol y ^e nna rebelión mil i tar 
^ü ^ l u a ^ 1 & c'aJU'̂ iai' ^ i01'111^ ^ gobiep-

-^sentativo por. la .de su poder per-/ 
110 ̂  absoluto, oon e l ^ q ü e ' i n a n t u v o pri-
s0l!a |€ todas sus libertades y derechos 

damentales a l pueblo español durante 
años. Como responsable-de estos tra«-

fi^tdentales delitos que libremente y en 
^ de s11,9 fa-cultades soberanas establecen 
üSÜ ^ortes (Jonstifuyentea, declaaa incur-

D Alfonso do Borbón en las siguden-
go * 

JB reo será degradado solemnemente de 
das sus dignidades y derechos, y título*, 
Q ¿o po4i^ <>«t©nitftr Jegaimente n i den-

? fuera jd© E spa ña , de los ouales el 
ueblo «apañplr .;.por .boca d e - » u » repre-

^ ntantes elegidos para votar las nuevas 
^ornia* dejl Estado español le declaran de
caído, sin qu© pueda reivindicarlos jamas 
\{ paía él n i para sué sucesores. 

Aunque la gnavedad de sus culpas 1© 
jarían merecedor de la pena de muerte, 
^ Comisión, representando e l espí j i tu d© 
la Cájn&ra» contraria, en principio, a esta 
oena, propon© se le condene a la de r©ciu-
gióu perpetua en el caso de que pise terr i 
torio nacional. Sólo le ser ía aplicable la 
pena de muerte en el ca$o de que por 
ooutinuar «n su® actos de rebe ld ía des
pués de destronado por el pueblo por su 
personal actuación y la de sus secuaces 
pudiera constituir umi peligro para la se
guridad del Estado republicano. De todos 
los bienes, derechos y acciones d© su pro
piedad que se encuentren ©n ©1 territorio 
nacional se incau ta rá en su beneficio eil 
Egtadó, que dispondrá, del. uso más con-
Yeiiiente que deba darles, siendo preferen
te el d© responder a loé ^pérjuicios causa
les a la Adminis t rac ión públ ica por loa 
actos de ..inmoralidad administrativa, ©n 
los que fué notorio su Influjo durante ta» 
piotaduna*. 

Esta sentencia, qu© aprueban las Oor-
tes soberanas Constituyentes, después d© 
gancionada por el Gobierno provisional 
déla República, será impresa y fijada en 
todos los Ayuntamientos de España y. co
municada a los representantes diplomáti
cos de todos los países , as í como a la So
ciedad d© Naciones.» 

VOTO PARTICULAR 
uLos diputados que suscriben lamen

tando disentir del criterio de Ja mayoría 
de sus compañeros de la Comisióni de Res
ponsabilidades, tienen el hónóír de formu-
lar el siguiente voto particular al dicta
men de acusación a D . Alfonso de Bor
tón y Habsburgo Lorena : 

Al tratar de enjuiciar las reaponsabdli-
dades. podíticas de D . Alfonso de Borbóii 
y Habsburgo Loreua conviene fijar su 
posición jur ídica respecto de. la Constitu
ción que j.uró cumplir y que joanif¿esta;. 
mente violentó con infracción constante 
y contumaz, durante los siete años de la 
Dictadura. F u é n;uy frecuente, éon é s t e 
motiva, suponer que la Const i tución ora 
im pacto entre el Bey y-ei jpuebloj. y qne, 
como en todas las obligaciones recípro
cas, el incumplimiento d é lo pactado por 
una de ias partes1 autorizaba a la otra 
4 dar la obligación por í é sue l f a ; pero bien 
sé comprende que est^ razonamiento, apar-., 
t4 de tomar por base un supuesto falso, 
itautea el problema en un terreno pura
mente civil y olvidando él aspecto dolo-
rofto que cualifica todo perjurio. 

La Constitución de 1876 pudo conside
r e como un pacto por D . Alfonso X I I , 

l̂ ue era ÜejL. antes 4© cüetarse Ja Consti-
^cion, y ĉ ue como l i e y convocó ' las Oor-
^ que Ja Const i tución aprobaron; poro 

Alfonso X I H nac ió diez a ñ o s después 
ta ser promulgada 1^ Cons t i tuc ión; era 

por v i r tud de la Cónst i tución, ya 
hUe su ar t ículo GtT marcaba ¿1 orden de 

ier a ia Corona, atribuyendo ésta a l 
varón p r imogén i to de D . A^tonso 

r̂ K y el" hecho'natural de serio J>. A i - I 
Houso X I I I no hjubáera tenido ninguna 
Acacia sin i a declaración jur íd ica del pre-

TPto constitucional, f o r deber la Coro-
íla4i ^ Const i tución, y por haber jurado 

peliüad a ésta a l llegar, a la mayor edad, 
r^ha dobJemeute obligado a respetarla 

' ^ o u s o ^.íyL^. y como la Const i tución 
r deciaiaba inviolab»le, 1* ún ica ga ran t í a 

tenía el pueblo español do que sus 
6ítades constitucionales ser ían respeta-
j Por qiye^i debía Ja; Corona a la i^>* 

^ übeiaí que luchó victoriosamente 
rutrft e! absóilu^«tuo, é s t a b » ©n la fuei-
L ^oral del juramento,, y e i ki»b©r, falta-
1̂  ^ ^ i , en esas circunstancias, agravaba 
| Perjurio ~opu l a "nota alevosa de ^uien 
L ^ I ^ ' a en; Ja íinipunidad. No se alegue 
I ^tros (i^biei-^p^. anteriores a & 

h i t ^ ¿ • ^ g l < l Q .también^ la. Co^8'' 
I ^̂ÓÍÜI, pUes, '^^¿le (iue^ cumpliendo 

Pf^cepto del ar t iculo 32, todo« ellos 
ÜI4ÜI Cortea todos 10s"añoS, lúndi»11' 

el Parlamento cuenta' de^eus ac* 
l l ^ ^P^naabil idad del Eey' ©n a<iue-
¿ ^ W f l estaba cubierta ¡>or la dé ^ 

\hC 1HJy* ^ ^ e^an ©vi4©iit©iüent©j 
| W r í a biibrír la responsabilidad 

X I U 4 f©irép<Jft dé wo* 

secretarios de despacho que, al junar su 
cargKi, comenzaban ^ r prescindir de la 
Const i tución, oná t i endo en tan solemne 
aciu la menor, referencia a ella. 

No cree la* Comisión de Kesponsabili-
dades que haya necesidad de practicar nin
guna diligencia para demostrar la .culpa
bilidad, de D . Alfonso de Borbón en los 
hechos que híemoa recordado y cuya au
tén t ica constancia quedó estereotipada en 
las cojlumnas de-la «Gaceta de M a d r i d » ; 
pero hasta la confesión del acusado, que 
es la prueba de m á x i m o valor procesal, 
puede servir a las Cortes Constituyentes 
de elemento de juicio, ya que én e l mani
fiesto que se publ icó e l d ía 17 de abr i l 
decía i l) . Alfonso lo siguiente: 

((Un Rey puede equivocarse, y sin duda 
erró yo alguna vez; pero sé bien que 
nuestra Patria se mos t ró en todo momento 
generosa ante las culpas sin malicia.» 
I No corresponde a esta Subcomisión ha
cer indicación alguna respecto a la pena 
que haya de imponerse a D . Alfonso de 
Borbón, pero s í «re© su deber recordar la 
significativa act i tud del pueblo de Madrid 
el d ía de la proclamación de la Eepúbl iea , 
pues n i in ten tó apoderarse de lia persona 
del Monarca n i pidió su prisión, y hasta 
jnostró su a l e g r í a a l conocer en todos sus 
detalles Ja marcha de D . Alfonso y de su 
familia cantando a voz en gr i to por las 
ealles, con muestras de innegable aiboro-
ao, aquel eoepresivo es t r ib i l lo : 

No se ha umarchao)), 
que le hemos uechao». 

El lo demjuestxa que cuando el pueblo de 
Madrid, a l sajlir del m i t i n de la Zai'zuela, 
donde pronunc ió su celebre discurso el se
ñor Sánchez Gruerra, y después e l pueblo 
español , eni innumerables ocasiones, daba 
muei'as al l i ey , no se refer ía a siu muerte 
natural, sino a su muerte pol í t ica, a su 
dest i tución y destronamiento. 

Y hay que reconocer que e l pueblo es
paño l en este caso, no sólo demostraba 
aquella efusiva generosidad con que se 
exp|laya etl regocijo de los vencedores, sino 
que daba muestrasi de un gran sentido 
polít ico aprendiendo en las lecciones de 
la His tor ia que Ja muerte de los Eeyes 
no ha sido e l medio mM eficaz de acabar 
con las Monarqu ías . 

Inglaterra condenó a muerte a Ciarlos I , 
pero no evi tó con ello que resucitase la . 
realeza con otra d inas t ía . Francia llevó j 
al cadalsoi a L i l i s X V I , y, no sóflo se res
tauró años m á s tarde e l r ég imen monár
quico, sino que re su rg ió agravado con la 
¡nota más' imponente y m á s autoritaria del 
Imperio. Ün Servia asesinaron al Bey Ale
jandro, pero no en beneficio de la sobera
nía del pueblo, sino para elevar a l Trono 
a Pedro l í a r ageo rgev i t ch . Asesinado mu
rió también el Eey D . Carlos de Portugal, 
pero no fué entonces cuando se derr ibó 
a la Monarqu ía . En cambio, la templan
za- y la generosidard del pueblo ha servido 
para robustecer el r ég imen repiublicano. 
En 1870, a pesar de las enormes respon
sabilidades que e l desastre de Sedán acu
mulaba sobre l a cabeza de Napoleón 111, 
el pueblo francés se con ten tó con destro
narlo, y la H e p ú b ü c a lleva m á s de medio 
siglo de vida gloriosa y de consolidación 
definitiva. Cayó el Imperio del Brasil , con 
ios máximos respetos para la persona del 
Emperador' JD. Pedro, y aquella Eepúbl i 
ea, implantada de ese modo incruento, es 
modelo de just icia y de libertad. Nadie 
molestó en Portugal al joven Monarca don 
Manuel, privado de la Corona con la sen
cillez con que se destituye a cualquier 
funcionario público, y la Hepúbl ica por
tuguesa, que ha luchado y a ú n lucha con 
graves di i ícul tades, de Jas qu© segura
mente saldrá victoriosa, n i a ú n en los mo
mentos más cr í t icos ha dado pretexto para 
que nadie piense en una res taurac ión mo
nárquica . 

No sabemos, pues, «i nos extralimita
mos a l terminar este dictamen con la sin
cera suges t ión de que las Cortes Constitu
yentes, refrendando el veredicto del pue
blo ©spañql, deben declarar a D . Alfonso 
de Borbón y Habsburgo Lorena responsa
ble del delito d© aika tmioión, calificado 
moralmente por e l perjurio, y juríai.camen-
te por el secuestro alevoso y reiterado d© 
la soberanía nacional, y que por todo ©lio 
debe ser condenado a la pena de ext raña
miento perpetuo y a la accesoria de inha-
bijlitación, t ambién perpetua, para e l ejer
cicio de todo cargo públ ico .—Antonio Bo
yo Villano va, J o s é Céntono»* 
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El conde de Romano-
nes defenderá a don 

Alfonso 

El conde de Romanones estuvo em ei 
Congreso para hablar con el presidente 
de la Cámara y anunciarle su propósito 
de intervenir cuando se ponga a discu
sión el dictamen de Responsabilidades 
contra don Alfonso. Los periodistas Je 
preguntaron si persistía en el propósito 
de hablar en la Cámara peana defender al 
ex Rey, y contestó que sí. 

—He dicho que hablarla sólo para eso 
y lo 'mantengo. No tengo otro propósito 
en la Cámara. 

Después agregó ei conde: 
—Yo tengo que estudiar lo que podrfeB-

mos llamar el rollo de la causa, pugg es 
asunto de importancia que hay que ver 
con detenimiernto. Pienso decir esto al 
presidente d© la. Cámara, así como que 
si hay otro diputado que quiera ¡Impug
nar la acusación, yo desistiría. Pero si 
estoy sólo, no dejaré ide hacerlo, porque 
lo coosideroi un deber ineludiblei. 

Luego de entrevistarse con el señor Bes-
tedro el conde quiso hablar con el pre?-
sidente de ka ;Comisión de Responsaibi-
lidades para pedir le que se le facilitara 
un extracto de las declaraciones que fi
guran en el expediente. Como el señor 
Cordero se haibía aiusentado ein ese mo-
mento de la Cámara el conde hizo la 
peticionó al señor Ortega y Gasset (don 
Eduardo), conversando con él en los pa
sillos. 

Un periodista preguntó al señor Bes-
leiro cuándo se pondría a discusión el 
dictamen de responsabilidades. 

— E l que se se leyó se discutirá el 
jueves por la noche. Supongo que será 
una discusión muy breve, porque sólo 
intervendrá algún diputado que por sus 
tradiciones y sus coinpromisos tenga que 
hacer la defensa. 

El señor Besteiro aludía al conde de 
Romanones, y dijo que precisamieinte 
por la tarde le había hablado de sus 
propósitos de intervenir. 

— E i . conde está preocupado—agre
go—-, pero, desde luego, sin fundaaniento, 
pues estoy seguro de que1 la Cámara le 
escuchará con todo respeto. 

bl conflicto chino»ja
ponés 

E L GOBIERNO DE NANKIN CONTESTA 
AL SEÑOR BRIAND 

GINEBRA.—Un telegrama del Gobier
no nacionalista de Nankín acusa al se
ñor Briand rec b. de la icoraunicación 
en la que éste se miuestra de nuevo vi
vamente inquieto por la gravedad dje la 
situación en Extremo Oriente . 

El Gobierno chino dice en esíte despa
cho que, salvo las medidais indiispensat-
bles para, prevenir nuevos ataques da 
las fuerzas japonesas, el Gobierno chino 
se abstendrá conforme a lo que se hai
bía. comprometido, de hacer uso alguno 
de la fuerza. 

Sin embargo, la situación se juzga, co
mo cada vez más grave, y d .Gobienio 
chino se declara muy complacido de 
acoger a los observadores (que los Esta
dos miembros del Consejo de la Socie
dad de las Nacioneíf ccnsideram oportuno 
envia/r a los lugares donde los japone
ses desarrollan su actividad. 
OTRA NOTA DEL DOCTOR SZE A LA 

SOCIEDAD DE LAS NACIONES 
GINEBRA.—El doctor Szé, represen

tante dei China en la Sociedad de Nacio
nes, ha comunicado al Consejo una se
gunda nota, que es continuación de la 
que entregó anoche. 

En ella anuncia que el general Ma-
Chang-Chan envió d día 12 del actual un 
telegrama desde Tsitsikar en el cuaj afir
maba que el mayor japonés Jrtayashi le 
babía enviado una comunicación en ia 
que pedía especialmente su dkniisión y 
la retirada de Las tropas chinas de Tsit
sikar, previniéndole ai mismo tiempo" de 
un avance japonés que, según parece, 
tenía por objeto la ocupación de la es
tación de Ang-Anchi. El plazo, dado para 
la respuesta expira el día 16 a mediano-
che. 

La citada nota añadte que el general 
Ma-Chang-Chan advierte en su telegrama 
que las tropas japonesas sobre el río 
Nonni han sido aunientada» en dos baite-
rías de airtillería pesada, y se preparan 
para avanzar con objeto de efectuar un 

La Caballería y la ATfcilVería japonesa 
han atacado a lai Caballería china, enta
blándose un combate de basfcafate du-
ración. 

Estos informes indican claramenite que 
el ejército japonés desea ocupar Tsit-
kar 

E l documento termina: rogando al se
cretario general de la Sociedad de Na
ciones que haga constar i estos hecbos 
al presidente y que se envíen observador 
res neutrales para vigilar la, retirada de 
las tropas japonesas. 
SE EXIGE QUE SE RETIREN LAS TRO. 
PAS CHINAS DE LA ZONA DE SEPA 

RACION 
TIENSIN.—A consecuencia deli fuego 

de fusilería habido en ^ concesión ja
ponesa, y de la irrupción china en Ja zo
na dei 300 metros, que separa la conce
sión japonesa de la, ciiíidad indígena, el 
cónsnl del Japón, señor Yano, ha exi
gido al mariscal Chang-Sue Liang, que 
proceda a retirar las tropas chináis hasta 
siete millas más allá de la población, en 
conformidad con las cláusulas del Con
venio de los «boxers». 

S E V I L L A 
Accidentada detención de «el Mi j i ta» 

SEVILLA.—Cuancb se hallaban praoti-
cando iservicio de vigilancia en el< barrio 
de Triana los agentes Tello y Moya vie
ron, en Ja calle de Canalejas a onatro in
dividuos que les inspiraxon sospechas. 

A l acercarse a los sospechosos, éstois ¡se 
dividieron, marchando tres hacia la esta
ción y el otro por la calle de González 
Abreu. 

Los agentes .persiguieron a éste úl t imo 
y le alcanzaron en la calle de San Pedro 
Már t i r , deteniéndole cuando intentaba 
ocultarse en el portal de una casa, 

A l verse sorprendido in t en tó librarse 
a tiros, disparando una pistola contra los 
agentes, ¡que tam,bién hicieron uso de 
las armas. A l terminársele los proyectiles, 
ei desconocidio se entrego. Los agentes 
le condujeron hacia la Comisaría, delan
te de ellos, con ios brazos en a l to ; pero 
a l llegar a la calle de González, Abren 
echó a correj,, tratando de escapar, y per-
seg-uklo por i-os agentes pene t ró en una 
pasa donde e s t á establecida la Unión ü a -
dio, que halló abierta, y tras él cerró la 
puerta. 

Los agentes avisaron telefónicamente 
a la Comisaría, y e l inspector de guardia 
o rdenó que marcharan varios policías a l si
t ia del suceso. Dos de ellos subieron a la 
aziotea de la casa y penetraron en ésta, 
deteniendo a l perseguido. 

E l detenido iuó conducido a la Comisa
r ía de Vigilanoia, donde resul tó ser el co-
nocidio «Miji ta», ratero evadido varias 
veces de la cárcel , j a ú l t ima con el mecá-
m.co Pablo Kada y «ei Po ta je» . 

Desde la Comisaria se le condujo a la 
Casa de Socorro, donde se le asis t ió de 
varias contusiones q u é padecía en la ca
beza y en la cara. 

Conseje de guerra contra un ex conceja! 
de Dos Hermanas 

S E V I L L A . — E n el cuartel de San Her
menegildo se ha celebrado e l Consejo de 
guerra contra Antonio Muñoz Bení tez por 
insulto a la fuerza armada. E l acusado, 
siendo concejal del Ayuntamiento de Dos 
Hermanas, propuso en una de ias sesio
nes que la calle de Nuestra Señora de Val-
mes se álamara en lo sucesivo del Crimen 
para perpetuar Ja protesta contra la fuer
za públ ica, que durante la hnelga revolu-
pionaria tuvo que hacer frente a los re-
oltosos en dicha calle, resultando muertos 
y heridos, y al defender su propuesta di r i 
gió frases insultantes a la Guardia c iv i l . 
E l fiscal p idió para e l procesado sei^ me
ses y un d ía de prisión correccional, y el 
defensor ia absolucióaii. 

Notas Militares 
EJERCICIOS Í̂ ARA CENERALES DIS-

PONIBLES Y COLOCADOS 
E l ministro de la Guerra ha, ooiuplettó-

do su reciente' disposición sobre ios ejer
cicios q,ue anualmente han de ¡readizair los 
generalas del Ejército, con los siguien
tes preceptos : 

«Ix)s generales de división y brigidida, 
que estén en situación de disponible res-
cibirán una vez al trimestre de los ins
pectores generales ¡un (tema de Cuerpo, 
de Ejército o división, para resolverlo 
sobre el plano cuando dichiai autoridad 
haga su visita de inspección a la pobla
ción en que residan o cabecera, de la di
visión, l a designación ia harón los indi-
cadoí» inspectora sin •-.iijetaTse « turno 

de antigüediad-. Los generales darán lec-
uira a las decisiones y expondrán íafl 
razones que ias justifk'anj ante el ms-
jjector generai, el pu'ail hará lai crítica 
del ejercicio. 

Los generales inspeotores, durante sus 
visitas de inspección, plantearán, dirigi-
án y criticarán los ejercicios sobre el 
piano que dieiban resolver los generales 
que estén colocados, una vez al semestre. 
La calificación de tod:os los generales 
se hará ] osteriormente, en Junta de los 
eres iiupcctores ĝ enerajes del Ejército 
reunidos. Los generales de la,g ínspeo-
ciones de Ingenieros, Intendemcia y Sa^ 
nídad resolverán temas de Cuerpo de 
Ejército en la parte que ¡por su cargo 
les corresponda, reunidos y a,! «nismo 
tiempo que el general de división en que 
tengan sus residencias.Los generales con 
destinos en Baleares y Canarias se incoir 
porarán a las divisiones cuarta y segun
da; si no se ordena por este ministerio' 
que los generales inspectores revisten en 
el semestre dichas islas.» 

m 
LAR A 

Hoy y mañana, tarde y noche, si quie
re ver «Vivir de ilusionéis», dei Arniches, 
apresúrese a tomar localidad. Teléfono 
11631. 

PAVON 
Triunfo grandioso, inmemso, definitivoi, 

de la formidable revista de González Cas
tillo y Muñoz Román, música del ce'e-
bradó maestro Alonso, titulada, ((Las 
Leandms». Fastuoso presentación. Exi-
tazo de la coni/pañía Celia Gániez. 

FIGARO 

Hoy y mañanai se representa en este 
modeirnísimo teatro la comedia, de Serra-

¡ no Anguita, ((Papá Gutiérrez», magníil-
camente interpretada por ¿Eugenia) Zul-
foii y Juan Bonafé, Butaca de patio, 
3,50.' 

• El próximo lunes, estreno de «Juan 
de las Viñas», comedia saitírica, en tres 
actos, de Serrano Anguita. 

Despáchase en Contaduría. 

CIRCO DE PRICE 

Hoy, sábado, acontecimiento': sensa* 
I cioniales «debuts», entre ellos el célebre 
' chimpancé Júpiter. ¿Animal u hombre? 
1 Tarde, seis treinta ; noche, diez treinta. 

Por la noche, rifa, de dos billetes enteros 
p>ara el próximo sorteo. ¿Quiere usted 
ser rico? Acuda a. Price. Precios popu
lares, tarde y noclip;. 

Espectáculos 
C A L D E R O N . — A as 6,30, Alfilerazo*, 

A las 10,30, Cuando los hijos de ETA no 
*on ios hijos de Adán. 

M A R I A I S A B E L . — A las 6,30, E l pe
l igro rosa. A las 10,30, E l drama de Adán . 

COMICO.—A las 6,30 j 10,30, L a cur-
pi del hongo. 

C O M E D I A . — A las 10,30, M i padre, 

L A R A . — A las 6,30, Don Juan, buena 
pensiona. A las 10,30, V i v i r de ilusiones. 

JFONTALBA.—A las 6,30, La de loa 
cía veles dobles. A las 10,30, L a melodía 
del jazz-band. 

E S L A V A — A las 6,30 y 10,30, Espec
táculo arrevistado. Grandes atraepiones, 
Tina de Jarque, D,Anselmi, Victoria Pi-
nillos y Pepita Velázqucz. 

V I C T O R I A . — A las 6,45, La musa gua
pa. A las 10,45, l lo res de lujo. 

F I G A R O . — A Alas 6,30, E l bautizo de 
F í g a r o y P a p á Gut iér rez . A las 10,30, 
Estampa románt ica y P a p á Gutiérrez. 

Z A R Z U E L A . — A las 6,30, Lo» amores 
de ia N a t i . A las 10,30, Don Juan Josa 
Tenorio. 

A L K A Z A R . — A las 6,46 y 10,45, Todo 
Madrid lo sabia... 

F U E N C A R R A L . — A laa 6,30 y 10,30, 
Don Juan Tenorio. 

E O M E A . ^ A laa 6,30, La n iña de la 
manena. A ias 10,30, Las pavas. 

B E A T R I Z . — A las 6,30 y 10,30, A . M . 
D. G. (La vida en un colegio de jesuí tas . ) 

M A R A V I L L A S — A laa 6,30 y 10,30, 
La pr imem salida y E l as de oopaa. 

P A V O N . - A las 6,30, iPor si las mos
cas. A laa 10,30, Las Jeandras. 

MUÑOZ S E C A . - A Las 6,30, Una gmn 
señora. A las 10,39, E l embrujado. 

C E R V A N T E S . — A las 6,30, La pandi
lla. A laa 10,30, E l huevo de Colón\ 

CIRCO D E P R I C E . - A las 10,30, gran 
velada de boxeo, 

! (8 ¡ml ¡^ to |>ub l í c i í l ad» , -p«rb lor i , & 



C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 

SERVICIOS DEL MES O E NOVIEMBRE DE 1931 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

E l vapor «HahaiLa», sa ldrá d© Bilbao 

y Santander e l 18 de noviembre, de G r 

jón el 19 j ^ C01'11^ ^ 20» Haba

na y Veraoriu!;, eseakndo en Nueva York 

al regreso. 

iPi-oxima salida e l 18 de diciembi'e. 

Línea del Mediterráneo Brasil-Plata 

E l vapor «Argen t ina» , sa ldrá de Bar

celona e l 5 de noviembre, de Almería y 

Málaga el 6, y de Cádiz el 8, para San

ta O u z de Tenerife, Eio de Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires. 

P r ó x i m a salida el 6 de diciembre. 

Línea del Mediterráneo a Nueva-York 
Cuba 

E l vapor «Marqués de Comillas», sal
drá de Barcelona y Tarragona el 7 de no-
viembi'e, de .Valencia el 8, de Alicante el 
9, de Má laga el 10, de Oádiz el 12, y, 
de Vigo el 14, para Nueva York, Haba
na y Santiago de Cuba (£ao.) 

(Plróxjma salida e l 7 de dioiembíre. 

Línea del Mediteráneo a Puerto Rico ve 
nezuela-Colombia 

E l vapor «Magal lanes», saldral de Bar
celona el 25 de noviembre, de Valencia 
<•! Ú, de Málaga e l 27 y de Cádiz e l 29, 
para Las Palmas, San Juan de Puerto 
Eico, Santo Domingo, L a Guayra, Puer
to Cabello, Curacao, í u e r t o Colombia y 
Cris tóbal . 

P r ó j i m a salida e l ¿5 de diciembíre. 

C a r r e t e r a s p a r a t u r i s t a s 

, Madrid Escorial, 49 kilómetros. 
Madrid-Toledo. 69 kilónretroc. 
Madrid-Badajoz (por Trujil lo). '519 k i 

lómetros. 
Madrid-Málaga (por Granada), 564 ki

lómetros. 
Madrid-Granada (por Jaén) , 436 kiló-

fYietros. 
Q.Madrid-Sevilla (por Mérida), 540 klló-
tnetros. 

Madrid-Sevilla (por Córdoba), 540 kiló-
Cietros. 

k Madrid-Cartagena (por Ocaña) . 438 k i 
lómetros . 

Madrid-Alicante (por Albacete). 417 ki
lómetros . 

Madrid-Valencia (por Tarancón) , 350 
fcUórnítros. 

Madrid-Barcelona (por Alcafllz). «W W-
lómetros. 

Madrid-Barcelona (por Zarago? 625 
kilómetros. 

Madrid-Comfla (por Lugo), 609 kiló
metros. 

Madrid-Vigo (por Salamanca). 740 kl» 
lómetros. 

Madrld-Vlgo (por Astorga). 661 kll^ 
metros. 

Madrid-Gljón (por Valladolid). 476 ki
lómetros. 

Madrid-Santander (por Valladolid), 44t 
ki lómetros . 

MadridcSantander (por Aranda), 393 kk^ 
lómetros. 

Madrid-Bilbao (por Aranda) 393 kiló
metros. 

Madrid- l rún (por Soria), 4% (kilóme
tros. 

Madrid- l rún (por Valladolid), 558 kiló^ 
metros. 

íij'itti'JLÜ i. •LOÍlítíJ t* í tp 

A S O R 
IMPBMNTJ: m ÜIÉOQJÍAJIÁ. & H E L I E Y E S OBJETOS D I 
B S C B I T O E I O totf L I B B O S « O Í A S M Q S I B L E S m WmimVSL 
S A C I O l «-J Ai lTIOüLOS Q l D I B U i O tía OAJAS P A Ü A DOOÜ-

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
San Lucas, núm. e.—Pozuelo de AláféófL 

Director propietario: MARIANO DE LUCAS Y BELEÑA 

T€s tamenta r ía . * Abdntestatos. - Compre y venta de fincas. - Informa-

oianes' posesorias y de dominio. * Al ta s y bajas en la contr ibución. - Ob-

tenpión, de tod^ clase de certificados en dependencias oficialesi. - Aatmto» 

en general. 

V I C T O R S A R A S O U E T A S . L . 

E I B A R 
E S P A Ñ A 

SOUClTE Él CATÁLOGO 
J S I N Í I A I Q 8 A T U I T O 

i t 
• 

c 
J Ü L I f l N Y E G Ü I L L H S 

I 
V É Ú Á S í T úSJ ¡ 

Teléfono número 16,902 
C L A V B L , i 

Teléfono número SI.S36 

e e M p R a Y v E N T a 
\ 

8 — D B — 

-¿Alhajas - Ropas - Btectos - Muebles - Máquinas de escribir ~ escopetas ~ Planoias -
" J bras - Objetos antiguos y oe arte 

¡r Leganitos, 1 y Clavel, 13 
ñmmmmmmmmmm»»mmmm*ma**m»mmnm»mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm»mmmmi 

— — — — — — — — — — — —' - «. .. 

Alfom-

© r í a v G a l í n d 
C O M P R A Y V E N T A 

• • ALNA?Al. - R I E U U . - HAiHIHAt • • BMHIIIR. - PtTVGRAPl 
tA«. ^ M A H M — PIANRLAIL — GRAMBFSNSt. — • I I I I L I T A t V 

ÍIT1R • • All lC f FANTASIA 

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao JeróaimoJ y Clavel, 8-MÁDRID 
¿o' roq 

D I S P ÍO N I B L E 

i B s e ü B L f l B E R L I T Z AREHAL, 14 
TelífoBO 10,Jé5 

ACADEMIA PARA LENGUAS VIVAS 
P R O F B S O R B S D E L O S P A I S E S R S S P E C T I V O S u • GADA MBS E M P I E Z A N SGLASSS N U E V A S 

I N G L E S - F R A N C E S - A L E M A N - I T A L I A N O - S E R V I C I O E S P E C I A L D E T R A D U C C I O N E S 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S | A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

C l a s e s g e n e r a l e s e I n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m l o i l l o 

D I A R I O 

A H I N A 
P ü • L I ¿i I D 4 a 

ANUNCIOS ESPAI0LES 
• a ¡a yjm éatrta: TREINTA 

CENTIMOS línia. 
I i ía UTmm : SETENTA X CIN

CO CENTIMOS 

REGLAMOS ESPAÑOLES 
Noiioiii y aytículoi indostrialei 

l a i | f nada o ¡fitem plaat 
DMA PESETA CiMGUENTA CEN

TIMOS 
Metí«ítfl, arfiíCHlos ffiutaelnti 

L T O R I O M E D I C O 
Pacífico, 93. l.0izqda. - Teléfono 73960 

DISPONIBLE 

T ^ 1 v • > ^ 

E i AUCVO Ü Ü ^ Ü T O m O K E D K X ) del Pacáfioo constituye una r e r t e & r * 
o m t o d ea este externa y populosa bftrriad^. Ha sido fundado dfespaóa dé adv^ti? 
U detwaentisiínia asistencia que en eUa tiene la salud púbiíoa. 

P MMmo espona'realiaap gmiides b e n « ^ i o « en l a ancha 
zona madritena fomfo se ^ aitmado. 6 m diferente» servicio® ^ t á n a corg» áfi 
medióos oon brüiante» ejetrntoíDas proíesioínallee; todos ellos .faculJítaUvo« adád»-
tos a uuportantea Centros de Beneficencia Oficial, que son la máxima garaotí^ 
de m competencia y de su (psráotica edínica j operatoria. 

Aunque modestaovente, la nueva cl ínica o CONlSUI/TOBIO MÉDIOO e»tó 
montaba con todos Jo» adelantos que requiere esta dase de e s t e t ó ^ i m i e n t w ; tí>-
do es^ nuevo y todo «« moderno : las camas de reo^nooimjwto y d» qpertwotw^i 
el instrumental, las vitrinas, IQ» aparato» auxiliares, etc. 

USTA m IQS PBOiFESOEEiS. MÍJDia^; 
Medicina c«iieraí, de 9 a 11 Enfermecíade. de la Infancia, * 4 a 6 

Dr. Mariano Bar to lomé de Pablo 

del Hospital Clínico de tan Carlot 
— - - - • .. 

Cirugía general, i | a 1 

D n Andrés Arrojo 

Dr. E n r i q u e Jaso 
....... . . . . Módico de la Inclusa 

Matriz, Embarazo y Parto», de 5 a 7 

II Edurliiloitilli j Hnz ii lila 
Médico de la Beneftoencia Mumeípal é* 

VaMaou Hogpital Clínico da tan Carlot 

EnfermedadM da la flal, tmila y Venérae, de 7 a 9 

Dn Miguel Salinas 
m HcaiHtal da tan Juan «a Dice 

ttWtUkf A* MUY MOMOiMAC i « VISITA A g i l lWMf l 

m 


